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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR EL INSTITUTO VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DE 
FECHA TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, SIENDO LAS 
DIECISIETE HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 103, FRACCIÓN XVI, 245 Y 246 DE LA Ley 
875 de TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, ARTÍCULO 391 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, SE NOTIFICA A 
LAS PARTES LO SIGUIENTE: 

 

NÚMERO 
CONSECUTIVO 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO 
OBLIGADO 

 
 

FECHA DE 
ACUERDO/ADMISIO

N 

ACUERDO/ADMISION 
(Extracto) 

1 
IVAI-DIOT/03/2018/III 

Y ACUMULADOS 
AYUNTAMIENTO DE 

XALAPA 
26 DE OCTUBRE DE 2018 

ÚNICO. Por razones de economía procesal 
y a fin de resolver de manera conjunta, expedita y 
completa lo relativo a la procedencia de las denuncias 
por incumplimiento de obligaciones de transparencia, 
así como a efecto de evitar el pronunciamiento de 
resoluciones contradictorias entre sí, respecto de una 
misma cuestión litigiosa, lo procedente es acumular a la 
denuncia por incumplimiento con la clave de 
expediente IVAI-DIOT/03/2018/III, las denuncias 
integradas bajo los expedientes IVAI-DIOT/24/2018/III e 
IVAI-DIOT/25/2018/I, debiéndose glosar copia 
certificada del presente fallo a los autos de las 
denuncias acumuladas. 

 

2 IVAI-REV/502/2016/I 
AYUNTAMIENTO DE 

CHINAMECA 
26 DE OCTUBRE DE 2018 

IHágase del conocimiento del sujeto obligado lo 
siguiente: 

 
a) La instauración del procedimiento para 

la aplicación de las medidas de apremio, 
respecto del expediente IVAI-
REV/502/2016/I; 

b) Que cuenta con un plazo de cinco días 
hábiles, a partir del día siguiente de la 
notificación del presente acuerdo, para 
que manifieste lo que a su derecho 
convenga respecto al cumplimiento de la 
sentencia de veintiocho de septiembre 
de dos mil dieciséis; 

c) Que sólo le es permitido ofrecer pruebas 
documentales, las que deberá 
acompañar a su escrito de desahogo de 
vista;  

d) Que el nueve de noviembre del presente 
año a las doce horas con cuarenta 
minutos, se llevará a cabo la audiencia 
prevista en el artículo 269 de Ley 875 de 
Transparencia; por lo que se le cita a que 
acuda el día y hora señalado a la sede de 
este Instituto Veracruzano de Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales, ubicado en Cirilo Celis 
Pastrana, esquina Lázaro Cárdenas, 
colonia Rafael Lucio, C.P. 91110, en la 
ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz.  

e) Que lo que se le imputa es la falta de 
cumplimiento al fallo emitido por este 
órgano colegiado, lo que puede traer 
como consecuencia alguna de las causas 
de responsabilidad administrativa 
previstas en el artículo 257 de la ley de 
materia; y que puede comparecer por sí 
o por medio de un defensor, apercibido 
que de no hacerlo se tendrá por 
precluído su derecho para ofrecer 
pruebas y formular alegatos. 
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3 
IVAI-

REV/1247/2016/III 
AYUNTAMIENTO DE 

ORIZABA 
26 DE OCTUBRE DE 2018 

I.                                                                                                  
Hágase del conocimiento del sujeto 
obligado lo siguiente: 

 
f) La instauración del procedimiento para 

la aplicación de las medidas de apremio, 
respecto del expediente IVAI-
REV/1247/2016/III; 

g) Que cuenta con un plazo de cinco días 
hábiles, a partir del día siguiente de la 
notificación del presente acuerdo, para 
que manifieste lo que a su derecho 
convenga respecto al cumplimiento de la 
sentencia de veinticuatro de enero de 
dos mil diecisiete; 

h) Que sólo le es permitido ofrecer pruebas 
documentales, las que deberá 
acompañar a su escrito de desahogo de 
vista;  

i) Que el nueve de noviembre del presente 
año a las doce horas, se llevará a cabo la 
audiencia prevista en el artículo 269 de 
Ley 875 de Transparencia; por lo que se 
le cita a que acuda el día y hora señalado 
a la sede de este Instituto Veracruzano 
de Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, ubicado en Cirilo 
Celis Pastrana, esquina Lázaro Cárdenas, 
colonia Rafael Lucio, C.P. 91110, en la 
ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz.  

j) Que lo que se le imputa es la falta de 
cumplimiento al fallo emitido por este 
órgano colegiado, lo que puede traer 
como consecuencia alguna de las causas 
de responsabilidad administrativa 
previstas en el artículo 257 de la ley de 
materia; y que puede comparecer por sí 
o por medio de un defensor, apercibido 
que de no hacerlo se tendrá por 
precluído su derecho para ofrecer 
pruebas y formular alegatos. 

 

4 IVAI-REV/1078/2016/I 
SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 
26 DE OCTUBRE DE 2018 

I. Archívese el presente asunto como total y 
definitivamente concluido. 

 

5 
IVAI-

REV/2991/2018/II 
AYUNTAMIENTO DE 
EMILIANO ZAPATA 

26 DE OCTUBRE DE 2018 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia previstos 
en el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o 
alegatos, con excepción de la confesional por parte del 
sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de revisión y sus 
anexos, excepto la foja diez, consiste en el currículum 
vitae a nombre de Mayra Mejía Huerta, por advertirse 
en él un dato personal, tal y como lo es el correo 
electrónico de la referida persona, dato que sólo puede 
ser comunicado a terceros siempre y cuando exista 
disposición legal expresa que lo justifique o cuando se 
cuente con el consentimiento de su titular. 
6. Se requiere al sujeto obligado para que en el plazo 
establecido en el punto anterior, informe a este 
instituto si cuenta con la autorización de la titular del 
dato personal que, se advierte en la documental antes 
referida, y de ser así, envíe la comprobación 
correspondiente de conformidad con el artículo 144 de 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
Dejando en tanto la referida foja, a resguardo en el 
secreto de la secretaría de acuerdos de este instituto, 
ello a efecto de evitar la difusión del dato personal ahí 
visible, quedando a su disposición para que de 
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considerarlo pertinente, le sea devuelta, apercibido que 
en caso de no actuar conforme a lo señalado, se 
resolverá con las constancias que forman parte del 
expediente. 

6 IVAI-REV/2996/2018/i 

UNIVERSIDAD 
POPULAR AUTÓNOMA 
DE VERACRUZ 

26 DE OCTUBRE DE 2018 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia previstos 
en el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o 
alegatos, con excepción de la confesional por parte del 
sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos. 
 

7 
IVAI-

REV/3105/2018/II 

COMISIÓN MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE 
XALAPA 

26 DE OCTUBRE DE 2018 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia previstos 
en el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o 
alegatos, con excepción de la confesional por parte del 
sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos. 
 

8 
IVAI-

REV/2994/2018/II 

AYUNTAMIENTO DE 
CÓRDOBA 

26 DE OCTUBRE DE 2018 

2. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia previstos 
en el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
7. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o 
alegatos, con excepción de la confesional por parte del 
sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de revisión, anexos 
y constancias de cuenta. 
 

9 
IVAI-

REV/2917/2018/III 

AYUNTAMIENTO DE 
MINATITLÁN 

26 DE OCTUBRE DE 2018 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia previstos 
en el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o 
alegatos, con excepción de la confesional por parte del 
sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de revisión y sus 
anexos. 
 

10 
IVAI-

REV/2917/2018/III 

AYUNTAMIENTO DE 
MINATITLÁN 

26 DE OCTUBRE DE 2018 
ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, esto es, veinte 
días más, para presentar el proyecto de resolución por 
parte del comisionado ponente 

11 
IVAI-

REV/3442/2018/ii 
AYUNTAMIENTO DE 
XALAPA 

26 DE OCTUBRE DE 2018 

2. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia previstos 
en el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
6. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su 
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derecho convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o 
alegatos, con excepción de la confesional por parte del 
sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos, así como las constancias de cuenta. 

 

12 IVAI-REV/3119/2018/I 

COMISIÓN MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE 
XALAPA 

26 de octubre de 2018 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia previstos 
en el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o 
alegatos, con excepción de la confesional por parte del 
sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos. 

 

13 IVAI-REV/3026/2018/I 

COMISIÓN MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE 
XALAPA 

26 de octubre de 2018 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia previstos 
en el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o 
alegatos, con excepción de la confesional por parte del 
sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos. 

 

14 IVAI-REV/-----/2018/    

15 IVAI-REV/---/2018/    

16 IVAI-REV/690/2018/I    

17 IVAI-REV/---/2018/    

18 IVAI-REV/----/2018/    
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19 IVAI-REV/----/2018/    

20 IVAI-REV/-----/2018/    

 
 
 
 
 
 
 

 
___________________________________ 

LIC. EDUARDO LAEL MANZANO OLANO. 
ACTUARIO DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCION 

DE DATOS PERSONALES 
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